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Articulo 121 Lee leyei4)1311gatin "en la Pednandas
Jan Baleares y Ganarla, áloe vente diamde en proveen'.
alción al en ellas n'e "se dripuaiede otra cosa, se entleu-
ile la preasulgación- el dfat•qee tetintince la hacer
etión de la ley ea la Gawki oficia .

Art. 2.° La ignorancia de lea oye* eso •ganea de litcoanplireiento.
Art. 2.° Las leyes ad iendrice efecto retroactivo, e,

Jeci disponieren lo ..ciontrarlei.—(Código, civil vigente).
Real decreto Instructión de sa dejeiro de le%

Mierda 23. Lao C,orporaciunee provine/aleo y alta-jticipalet tbonardn, en prieáirldrartino, al Notario 6 No-
Agrios que-atatórice lae "abastes,jlos derecha' por ellor

ga"Sevencroc(y loi EApieViltODECO2 adelantados per los mis
MG; aii n iáltil0 : 10i derecho" de inierción de lói "nunciosen ins peileridl ioean¡Zielie.'.cuiclancio de reintegrares dei
rereeatauti, tá l, lülere, del lespote teta l de...icei referi-
dos gaito4 dvo ;en, arrel e diapoeiste
ea la regla elle-e.

S. M, ei Rey Pien •I'l!fontio XIII , (que
Dita guarde), S. 11; la Reina Doña-Vic-
toria Edgénie y SS.: AA.- Rg. el Pri;ci-
de de AetUriaa 6 Infantes, .ontirifiare iin
novedad en, eta importente.,ealude

De igual Elenecle dIsfruten lae ,denage
peleonas c¡le :A ngp- st-!g Real Familia.

: (eGiecetiai 16 Abril 1919).

MINIgili10 D Lt1 GOBIII1N4CON

REAL ORDEN

Ilmo. ,Sr.: ti Junta de gobierno y Pa-
tronato del Cuerpo de Veterinario titu-
lares propone, para au renovación par-

cial, que se elijan tres Vocalea propieta-,.rios que austituyan 4 doir‘igue les corres-
ponde cese r, por hahercumplido el tiem-
po reglamentario, :que son el excelenthil-
no mello / %n'elige; de' Barianallana Y don t glo al párrafo tercero del articulo 99 de
Antonio.Fernandee Talión, Y- el tercero, t . la luatrucción.

	

Para cubr i te1a_vecapte 5ue dejó don Be- 1 	 2.° Que en la fornia que preacribe la
alto Reniattinez, al ser reelegido le_a 	 . 	.

n ee pOrdenanza aprobada por Real orden de
votación Última, y cuatro seplenteSteene . 10 de Noviembre de 1906, «Gaceta» del
ha a de eieltje¡ ti;ii7iii;*¡a•'eZsi.eir lmenkr-Ó4 1 43, se proceda por dicho Cuerpo I ele-

a, 	 I 	 -len en diCliós cargos,. ticil' ' Anacle rij. gir tres Vocales poopietarloa y cuatro ea-__ 11111 15 3 clOn leida - o-nzalee, dtp Ped#Ce- : . , plentes, que deben sustituir en au Junta
iota y don Andrés Domingo 	 •' i, ecie gobierno ä ios que han de cesar en la

41.

Prepone la Junta de gckiernoe que, I !misma, por habet cumplido el tiempo_.
Instituyendo ist.Cuerpo de YeterinariOs :reglamentario y cubrir las vacantes que..._ 	

• 	 t.
titulares individuoa !a generilided esta- 7 en elle existan, pudiendo ser reelegidot_bleeelee 

en pueblos rurales, que no pun a ,' los que cesan.
4

.2e mes. g

fileueatre. .
ieiee necee. .

na eesereciem

rr
PARTICULAR

kz,
tuna& na adanlida'.:Fusetaä

Un mies. . . 	 . 4
Trieueatre, 	 j 11 e
Seis menes, . uie2 50
Un ano. . 	 g2 iát15

/ 	 v7 (")''''
M'amos ah

rmaügemo

la subigklie.eo se irififirtaii ningtin edioto 4,ann;ncio,410 sea ä instancia de parte Sin quaab en loe,: interesados ar Importe de an pu-b liciecoióti tó geranticieri él * iyágoltä rizón de 25064411010c peséta pe linea O parte de ella,y layCi4a #e ntiziitiroa iitiéliciä .ä 40 céntimo.cl is peseta.:

O ill 	 (1?, 	 I ig e g . ü 	 !

Laa layou3. órderie" anepicii.eal 	 ee manden e ebli-eta en , PCIoefases ofiedatas se bien e remitir gi1 jefepoliynoTrnapectivo• por cuyo , pepe/potra ee peaartin a loeeditoras, de meiloionedpa perlódieoze
(Ordene' d4 2 de Abril de-3 y- 21 de Octubre de 1854)

nefiokes Secretario, cdidtarán, , bajo au mis estre-cha 'reapianiabiliclad, de 'dortiettiti números de este
Boestaret;CnleCcionados par" en'eriddidernación, que:de-beraeilerme al final de cathidno.

; Ab ,„ tgNCIA...-L-Cófiförme pon la con di-c ió n 4.ea,:e i tiliegO que ha servido de base pare

. 	 • 	 Ve 	 : Mulisteno de Estadcv reczechnienin;..danció cuenta del acuerdo' reoe adopten. 	
' ab Lo que en cumplimiento del ya citadot,. Seieefetaria i (

acuerdo /le pu.bitet.pia co'n ocimiento deASUNTOS ,:COI.VTENCITS
oe of- 	 ' les it17on taniient0e . d los que kiedieraEl Cónsul geneal de apela en '14‘.pnez •afectar id 'resuelto.

participa á ente Ministerio ei faliecineien-
!el c.

1 •Cdieloba 16 de Abril de 1919 —El 'Vi-lo defibdito eapighieiciindino lerien- fciPtelldente, A. Pinida,do, tripulante del vapor eipaliol tAzpei- i 	 (Véate relación en vplana).

SUSCRIPCIÓN

iaceka.ei

-.3
• . 8 26

. 16 50
• .33

malura mato, ele

de publica lides les diat, eecepee les dotaInges.
NOTA IMPORTANT2,..—Ineaediatamente tepe loa

e: esgrime Alcaldes y Secretarios recibaz cate eoratrin die-
predrin que se Je un ejecapler en el &Cha de matute,
beta, donde pereaanecerd harta el-recibo del ¡Omite«, si.greiente,

anee e

PARTE OFICIAL 	 <417:mullir ea el día enfielado para la
eleccitficede compromisarloa í la cabeza

Preside:loe-del-Cense 	 tinistros, dif Partido, al; eturaílma dicho acto,
ficindose solamente en idcepital Ja elec-- 	 - 	 - 	 - 	 - 	 -

(Gaceta) 10A heil 	 9);

parcial de su Ju: ta de gobierno, con arre-

de 20 . del pasado Marzo,

trucción genereelede.,8anidad

	

\ e. 	 9. e t
y la Orde- , pueda vertfitari:i; irlonvinhie,'3ln'Ae Diputado° provincial de COrdobamanea aprobada por Real orden de 10 if sold:local. 	 ;;

; 	 .1/ de Noviembre de 1906: 	 • . 	 4.° Que la Tentación para elegir com'. a 	 ; 	 fir/cCeaee número 1.293
Considerando .clue no procede eatimar 1 preisarios en eecla partido !jet/lela, 1(e ij 	 ,. 	 Contaduría

la reforma propuesta por la Junta de go- fi verifique el dfa:4 sh Mayo Pe6e' ,inaei: ii. ' ' Habieedo .. fe'n'idO eli te' rac' ióri eeon tela-.
asnte;ujore e

tani4ntea . d
 deben

 el , actual ejercicio de

u.

téendeoa que aefiaia la precitada Orde- m° ; Y. • 	

.- n 	 ..—

l _
•

hi 91d 20 por Repartimiento" del déficit ynunz de 10 de Nove.mbre de 1906, i5•0 
Que esta ,convocatoria se pe/eligen i espeCialei 'de' ¡Ratea' de Audiencia pro--

S, M. ei reey (qr

a 	 i

.,-D
...ee

g.), de conformidad eini;demora en la 'Gaceta de Mallide e;.!: vincha' 1 y de defensa.contra is _filoxera, l
con ei dictamen de la Comirión perilla-

e
a

	

en los e Boletineese ee las provinciap. 	 . 	 Corniaión provincial, en sesión de 14 de/
mente del Real Consejo de Sanidad, se ha sDe Real orden lo digo a V. I. para ci

.. 	
r corriente y previa declaración de urgen-

, 	 .....

servido disponer:

	

	 conocimientoarefectoticonsiguientee Dios .'. chi, acordó publicar /a relación de 
lasguarde # V. I, muchos afios. Madrid 5 de i . c a n ti d a el e a que por' dichos conceptos de-

ii

1.° Que se convoque al Cuerpo de
Abril de 1919. 	 -'-1. 	 Jen abonar los Munic'

	e
b ipios y t loa qVeterinarios titulares para la renovacón 	 se

	GIMENO. 	 notificó en Circular piblicadat en e u/ Bu-
Sr. Subsecretario de este l‘iliniaterio.

earevie iéndolete que si lea con s ignaciot es19_1_
propuestas para "bono de dichas atencio•.. , .. ..... , . . .

	

ADiVIINISTRACION CENTRAL 	 ' neo 71 0 11)ditnzen it cubrirlae, adopten loa
e • 	

,
• ''' medios legales necesarios para su debido

 cep taies
re cho en el acto de le elección, en los de todas 1E5 provinclaw el die n del tnia•.

_53 e! l as

bierou y parrouars, porque privar ía al i la de Vocales eiiöpetaries 
y •miafeee44 3 coi són

(
eiploosa eg etifle aladboesn pg aa rtias .fealc. ae.raelo A.1. 	 Pe -.---•titular de ejercitar perionalcuente au de. Por los ccun Prn 	 ¡Oil 	 I

..... , 	 ..3.° Que laiallatas y papeletatc á kue;: tia s i. ocurrido. en el Reepite/ Civil de 4.3.
.4a

se refiere el i
araZufo 5.° de la ¡Oideniika ' che ;puerto; '016 de 'Febrero de1919.Fa dada se reeitaine ir_las cupitaleak peo- 	 Madrid 6 de Abril de 1919.„--El Sube

._
"

! W- 	 . 	 : 	 A ,

vincha donde liubiére v • 	 ti-e ga- aecre tario , mterinu, S. Crespo.,—,.ciÓn de Vocales propietarios y suplentes. ddli'de Veterinike1 mas activo :o% 	 '').'"' 	 . ' '. 	 - ei e.t m.t)
	

(Gaceta» 10 .Abrii 1919)....... 	 .çVlit123 los aflleill05 97 al 99 de la Ins i tos , .y que ia egeçifin en la eetpiteeneee. 	 • , 	 , . .., .....• .
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Aclarara 	
Aguilar . 	
Alcaracejos 	
Ainaedinilla . 	
Almod6var 	
Agora 	
Baena. 	
•Belaicfmar 	
BEirnez 	
Benalnejl. 	
Blizquez 	
Bojalance 	
Cabra, 	
Cenote de iss Torres 	
Carcabuey 	
Carlo.a (La) 	
Carpio 	
Cr.stro del Rio. 	
Conquista 	
Córdoba 	
Dog a Menda. 	
Oca-Torres 	
Encinas Reate@ 	
Espejo 	
Espiel. 	
Fernin-Nagez. 	
Fuente la Lancha. 	
Fuente Obejons 	
Fuente Palmara__
Fuente 'Mar. 	
granjoeia 	
Goadalcázar 	
Guijo .....
Minojos p cid Duque 	
Hornachuelas. 	
Iznájar. 	
Lucena 	
Laque 	
/allontallaän, 	
Montemayor.i. 	
Mantilla. 	
Mentora 	
Muntorque 	
Mutiles (Los) 	
Nueva CÁrteya 	
°bajo.. 	
Pa ienciana 	
Palma del Río. 	
Pedro•Abed 	
redreche  -"
Pegarrey a 	
Poaadas . 	
Pozobianco 	
'Friego 	
Pneblenuevo del Terrible 	
Puente-Genil, 	
RamWa 	
Rute 	
S. Sebastifin de los Ballesteroa
Santaella 	
Santa Eufernia
Torrecampo 	
Valenzuela, 	
Valsequillo 	
Victoria (La) 	
Villa del Río 	  ......
Villafranca 	
Villa harta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque. 	
Villanueva del Rey. 	
Villaralto 	

Visa (El). 	

Zeheres, 	

AA e

multe OIQM a 'La ratrateitti CORDO -
-eassera-vlem emenbauecmcgamemereccIrrerccr,ruserc-reedliee

C, 	 190" 9L" .A. 	 icr II. X AL.

Relación de las cantas que por repartimiento provincial y especiales para alqui-
ler de la Casa Audiencia y de defensa contra la filoxera, deben satisfacer los Ayunta-
mientos durante el corriente a g.o de 1919-20.

imusemb.	

DIPOTEIG10)1 P11011)IGIR DE CM01111

AYUNTAMIENTOS

TOTALES 	 11.261

fet:49,4454e,-,Abril dej1919.-E)-Viceprealiente, A. Pineda.

12.355
10.450
10.577
2.566

30.336
40.620
11.637
8.439
11.176
8.441
44.198
1.542

262.604
4.363
5.019
4.788
8.641
8.406
8.347

350
21.358
6.991
1.957

" 2.773
6.164

Contingente
provincial

-
Pesetea

21.248 89
40.468 57
3.507 38
5.011 47
14.524 54
2.351 10

42.777 75

1.396 58
20.443 95
30.807 49
15.870 99
86.685 76
11.049 87
6.073 63
7.507 85

38.996 23
59.811 56
6.164 23
4.811 72
2.877 98
6.037 88
2.605 30

23.702 61
3.371 02
3.854 70
3.304 78

15.723 02
19.124 11
28.548 47
10.934 78
36.246 40
21.72$ 24
17.635 50
2.018 03

26.339 45
3.963 75
3.061 12
3.086 79
4.095 96
2.427 09
7.195 45
7.375 23

722 11
9:17.450 79
6.011 18
6.561 19
' 783 20

,11.278 58
8.072 31
2.121 17

77d 78

leteimarert1333_1•22--tcaet

48
75
72
90
37
6L.
40'
67
01
33
87
64
12
60
80
81
60
40
91
22
34
88
89
48
18

Especial per

Casa Audiencia

Pesetas

58 60
111 42

9 65
13 79
39 99
6 47

117 78
34 01
28 77
29 12
7 06

83 62
111 56
32 04
23 23
30 77
23 24
121 69
4 24

2.750
12 01
13 82
13 18
28 79
'23 14
22 98

0 '96
ze 80
19 25

39
763

16 97
3 84

.56 28

64 82
43 69

238 67
30 42
16 72
20 67

107 37
1-64 68
16 97
18 24
7 92
16 62
7 17

e5 26
9 28
10 61
9 09

43 29
52 65
78 60
30 10
A9 79
59 82
48 55
5 55

72 62
10 91
8 42
8 49'
11 27
6 68
19 81
20 30
-1 98
48 04
18 55
18 06
2 15

31 05
22 22
ä 84

5.509 73

Defensa con-
trala filoxera *

-
Pesetas

3.786

80

50
230
130

1.400
20

SO
220

1

•

•

20
e.

295

810

350
•

•

•
•
70

30

10

•
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20
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0.3.,~~,vretzeseeereezserse,ermerrieetevmm.,'-e~.--aratae.....~=~2,,rzar.24~ 
Mtn, 

te
Los expendedores que dejen de e d

seeter,:dieha dedelteción incurririn en 	 setas, con el fineilleCelladir eiLimpuesto. • e
derticelo 222. Serán respenaables siem-

pre del reintegro y multa loe que semi'

ban el &comento en que haya omisión
del timbre fijado por esta ley, 6 deficien-

cia en el aplicado, sin perjuicio del dere-
cho que pueda asistirles para reclamar,
en en caso, lo satisfecho por reintegro 1
loe que coneideren nos deudores.

Re la faite omisión del timbre en los
anuncios que se refiere el articulo 200

4
17 DE AiRIL DE 1019

1
'

ll cienda disponer, sin ninguna clase de li-e
mitacienes, que por empleados á sea ir-
denes se giren las vieitas de inspección
que considere convenientes al interés-del-

También conservarla ea carácter de
inspectores permanentes del impuesto del
timbre, dentro del territorio de su distri-

i te administrativo, los liquidadores del im-
puesto de derechea reales y transmisión

! de bienes.

I La Administración podrá practicar com-
probaciones para la determinación de la
manita de /os documentos sujetos al im.1

puesto.

1

! dependientes de la expresada .Compalila,
pero pudiendo siempre el Ministro de Ha-

Sanción correccional
Articulo 219. No será admitido por

las Autoridades, Tribonaies y Oficinas,
tanto del Estado como de la provincia 6
del municipio, ni tampoco por las Socie-
dades, ni por los particulares, documento
alguno que carezca del timbre correspon-

diente, bajo responsabilidad de la multa
que proceda, y, en en 888o, del reintegro
adenals.

CAPITULO II

una multa de 10 á 125 pesetas.,
TITULO IY

Investigación y sanción correccional

CAPITULO PRIMERO
Investigación

Articulo 218. Le investigación del
: timbre del Eetade catari privativamente A
i cargo de funciabeedi depended:des del-4
Ministerio de ilecienda. _Sin embargo,
mieritree dureeePContrate telebrado con

/
la Compartía Asrendatarie de Tabacos,

de 20 de Octubre de 1900, se ejerced la i
investigación, pera e!! campliraiente de !
lori preceptos 'cle la presente ley, por dos 13

' 	 Artículo 220. Toda falta fi omisión en l

el uso del timbrex, ecepción hecha de las i

que quedan dratercainadas expresamente
! en esta ley y de la de los timbres Gripe-

iciales móviles, sed, ante todo, reintegra. I
da y castigada 6 corregida con la molla,
por la primera vez, del duplo; por la se- 2

t
genda vez, del ectintupic; y cuando pase

1 
de dos veces, con el décuplo de la cadí-

i dad que hubiese sido defraudada. 	 t
4

li 	 Artículo 221. La omisión de los tim• e
brea especiales móviles, ademia del rein- ti

itegro, se corregid con una multa, por le
11, primera vez, de 2 pesetas; por la riegan.
ida vez, con el quíntuplo de dicha mul-
: te, y paleado de dos veces, con el decae 2
I plo. 	 1

' 	 En las mismas responsabilidades se in-
curtirá cuando, llegando ä cinco 6 diez 5i
pesetas, según loe casos, la cantidad de- 11
bida y procediecido, por tanto, que lleve !

i timbre especial móvil el correspondiente
Irecibo 6 decremento de pago, se divida

date, expidiéndome para representarlo, dos
b
i 6 mis recibos 6 documentos por canti-
i

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORBOBA

Núm. 1.800
Número del expediente 8.053

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Carlos Pulga.

ah Barcos, vecino de Córdoba, se ha
"Presentado en el Gobierno civil de tata
provincia una indiencia fecha I de Abril
de 1919, solicitando se le 'concedan 24
pertenencias de la minircienominada Am-
pliaeien á Espante de mineral hierro,

alta en el término de Nornackuelos y en
paraje nombrado Dehesa de la Alja-

bara, en terrenos de la propiedad de do-

ta Josefa Gomez, vecina de La Granja
de Torrehermosa, provincia de Badajoz;
cuyo registro le ha sido admitido por de-
ereto del seña. Gobernador de 14 Abril

de 1919, salvo mejor derecho, baje la ei•
guiente designikión:

Se tendrá luir punto du pedida /a esta-
ca número 2 de /c concesión minera ti-
tula España, número 7.564, y desde di-
cho punto de partida con dicección al
E. intestando con la linea N. de la con-
terrón minera titulada Pepita, nfirnere

7.021, se medirán 800 metros para la
primera estaca; de primera aegundi
con dirección N. se medida 300 metros;

de segunda á tercera con dirección a se
medirán 800 metros, y di. tercera á pon-
to de partida dirección S. se medida
800 metros, puedando así cerrado el pe.
rimetro de lea 24 pertenencias que si
tolicita a,

Le que se publica de orden del zefior
Gobernador pur medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir las reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para eila.

Córdoi» 15 de Abril de 1919.—El In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Ministerio de Hacienda
-

(Continuación d, la)

'NUEVA EDICION OFICIAL
DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

Artículo 217. Para la expedición de
barajes al por mayor y menor sed requi-
alto indispensable que los expendedores
presenten previamente en la respectiva
D elegación de Hacienda declaración, ene
Papel común, de la localidad en que ha-
yen de ejercer este comercio y /a fábrica
ó fábricas cuyas barajas habrán de tener
puestas ä la venta, debiendo la Delega-
thin entregarles en el precies plazo de
tercero die, como expedida ä su instan-
cia ) certificación en el papel timbrado co-
neeponcliente, de quedar inacriptos como
talea expendedores, ä los efectos de la in-
eeatigeción.

a
de esta ley, serle responsables el favore-
cido con el anuncio, la empresa anuncia-
dora y el propietario del lugar, en que se
je, si ha mediado au conaéritimiento al

efecto.

De la falta omisión de timbre 6 que
*e refiere el articulo 201 de esta ley, se-
rán responsables las personas 6 entidades
au cuyo interée circulen, y en los demás
casos la Empresa que los publique.

Artícuie 223. Las Autoridades, fun-
cionarios, Corporaciones, Sociedades 6
particularee que admieen documento. 6
escritorio de cualquier clase, de los suje-
tos al impuesto del timbre, ala que lleven
el prescrito por la ley, serán responsables
subsidiariamente del reintegro con los
que debieron emplearlo, quedando ade.
más sujetos al pego de una multi Igual
la impuesta 6 les primeramente Tempera-
sablee.

Articulo 224. A pesar de lo dispues-
to en el allende anterior, /as infracciones
que col:tetan los funcionarios del ramo

dr Comunicaciones dando circulación á
pliegos, cartas 6 paquetes de loe no ex-
ceptuados del un del timbra de Correos,
serán castigadas, sea coalquiera la impor-
tancia de la defraudación, con la multa
de 50 1 500 peseta..

Articulo 225. La facilitad de corregir
daainistratirunente Irle infracciones del

timbre del Estado será privativa de las
Autoridades económicas y, al efecto ; las
Autoridades 6 funcionarios piblicos que
las notaren, así como loa particulares que
quisieran denunciarlas, deberán ponerlas
en conocimiento de Jos Delegados de Ha-
ciencia en las previncias que cerrespon-
dan, les efectos precedentes.

(Coneluird).

AYUNTAMIENTOS

CABRA.—Nüne. 1.275

.Preside el aeaor. don José, Pérez Arro-
yo y concurren los seriares Roldin Cór-
doba, Roidin Cruz, Raecón, Lozano& Mo-
reno, Herrero y Viña.

Acuerdose
Se aprobei el acta do la m'ion ante.

der.

Habiendo fallecido en ia tarde de hoy

de meeica
entierro que ha de verificarte mafia-

na; que tina comisión competente de loe
segures presentes pasen 6 dar el pésame

la familia y levantar durante quince

t'minutos la sesión en AM de duelen:
Se hizo constar que la presente sesión

se celebra en segunda convocatoria pot
no haber teeido efecto la correspondien.
te al día 27.

Se consignaron los nombres de los se.
llores no asistentes.

Se aprobó de acuerdo con el informe
de la comisión de Hacienda la c santa del
apoderado en Córdoba dun Pedro Serrar
no Coronado respectiva al sigo 1918 y
primer trimestre de 1919, gratificándote
ie gestión del cuentadante con la sama
de 700 pesetas que se pagarán de impre,
vistos y de lar, cuelen se harit cobro del
saldo que resulte een au poder, ingresan-
do en Caja la diferencia.

Se aprobó con vista de lo informado
por la comisión de Arbitrios la cuenta de
lo recaudado durante el pesado mes de
Febrero por los de Carnes, Pesas y Medi-
das y vía pública.

el:peticiión del rensatente dan Fran-
cisco Chacón Manchado se acordó auto•
rizarlo para que ingrese en efectivo en
esta Depoai starla la fianze definitiva con
facultad para retirarla tan luego como
presente el resguardo qne acredite la
constitución en la Caja de Depóeitos.

Se pasé á informe de la comisión de
Policía Urbena una 'instancia del vecino
Antonio Maiz Almendral en la que pide
se le ceda una parcela de 10 metro» cuila,
dradoe 1 Ja salida de la población por la
calle del Tinte, bien sea g atuitamente 6
por e/ precio que se le fije.

Se penó 1 informe de la comisión de,
Aguas una instancia de Natividad Can-
teso Gomez en la que pide se inscriban ä
su nombre 108 dos y medio centilitro» de
agua potable que he adquirido de den
Pedro Minan Alba.

Se acordó gratificar con 25 pesetas 1
los cobradores de !e via pública, con 60
á los escribientes que hen internenido el
peso de las reses en el Matadero y con
Igual cantidad al Administrador é Inter-
ventor de arbitrioe _por en celo y buera
comportamiento durante los tres meses
en que éstos se,han hechreefectives por

por 100 de Ja cobranza del primer tri-
mestre del reparto sustitutivo de consu-
mos de este alío.

Se declaró exceptuado al mozo núme-
ro 110 del reemplazo de 1918, Agustín
Pérez Hidalga,emo hijo único de padre
impedido y pobre á quien mantiene.

Terminado ei 31 cae cace mes le recen-

3

pr - _ a ea inferiores á dich cinco 6 diez pe. la esposa del Concejel`Sindico don Fran-
chute Corpas Lopez, se acordó hacer
constar en actas el aentinsiente de la Coy-
paredón; asistir con la banda
al

(Conclusión al)

1

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha ilustre Corporación durante el il la Adminiatrazión municipal.
mes de Marzo de 1919. 	 i 	 Se acordó pagar con cargo á impreviee

Sesión del día 29 	 1 tos las pesetas 8643 ä que asciende el 1

Ministerio de Cultura 2024
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'OBLIGACIONES DE PAGO

1Inmediato Diferibla Voluntario TOTAL

Pesetas 	 Pesetas 	 Pese- tas 	 Peset- as.

12.000' 	 2,00O 	 . 0o0
1.50Cd 	 500 -12.000

23 000 	 3 000 	 1.000 	 . 27.000
7.000 	 500 	 500'. 	 8.000

15.000 	 1 000 	 1.000 	 17.000
	12 000 ev 2.000 	 1.000 	 16.000

10.000 	 1.000.3 	 1.000 	 12.000

42 000 	 5.000 	 3.000 	 50.000
16 000 	 20O0 	 2.000 	 20.000

147.000 	 18.000 	 11,000 	 176.000

MOi ' ' ' tineeP" 	 -3 'tbit'ESUPUESTO DE GASTOS 	 ' 'Núm. 1.291

1122 Distribución de fondos por capítulos que, para satisfaceetlisUpT4aciones de di-
- e' aíts .

	

 raza 1; , 1 _ 	 • n ' "In- ' 	 .. 	 •'*/

cho reNna, y anteriores presente e, 	 e que suc,I Alcalde 	 á la, nprobe&teelel excelen-
te .. 	 e)ele 	 I 	 -.) I ',gr.

tíldelo Ayuntamiento, con atemperanc'a á cuanto preceptúa el .K.1?. de 23 de Di-
ea 1. , : c. 	 11' ' 	 ;19: 	 AbiudaixïteIn 	 o

1

1

Administración municipal, se atiOrde5 de-
»Urea- cesantiaere Sta respectivos itärgoa,

eittedai las personas que vieneiePrestan-
do servicies al Municipio en la Adminii-
't'ación de Arbitrios resguardo Matade-

unida se les comunique la cenentía con

fecha 81 de este mes.
•Se nombró . Inspector veteribirlei de

carnea con carácter Interino II don Toa-

lla:in Costa L'Irán y -: Cinterje del Mata-
deru SI don José Lopez Moreno* .

Quedó enterada la Corpoilación de la
neta de lo recaudado por arbitrioidureä-

lasemana

410 itierd6 pagar de impre-

Viiiiiit la diferinPia entre lo eatiefeclea.por

inkialstron i la Guardia civil durante los

ás de Enero, Febrero y Marzo y le

tided -qie por el mismo concepto

Çomisarii de Guerra.

Junta municipal
Seseen del día 15 de Marzo

Preside el sehor don José Pérez Afro-
,
yo y concurren loa etorea Corpas, Ras-

Cón, Mari ii o, Lozano, Herrero, Ortiz, Rol-
dän„Cruz, Vitapiana, Carrilera), Serrano,
Ewejo; Cabecilla!, Porras, Arana, Ave-
llän, Mora, Ordoffez y Roldán Córdoba.

Acuerdos:
Se aprob6 el acta de la anterior.
Se aprobó una transfereecie de crédito

propueata por la Contaduría entre varios
f..‘a
Capítulos y artículos del presupuesto vi=

,
gente, acordándose fuese remitida al se-

fioriSobernador civil ä los fines que de-
artículo 160 de la vigente ley

extractó de sesiones que antecede
formado por el Secretario que

'inietaibe an cumplimiento de lo ordenado
Jen el artículo 109 de la vigente ley Mej.

nicipal y aprobado por este ilustre Ayun-

tamiento en sesi6n del día 10 del co-

rsiénte,
Cabra 12 ele AMI de 1919.-jeaquin

Mora,'"Searetar io.-V.° B.°: El Alcalde,

'Pérez.

ALMODOVAR DEL RIO.-Núm. 1.294

Don Refieíde la Ron Izquierdo, Alcalde
constitucional dé esta villa.

nido en sus riquezas de este término mu-
Pal que deben ser Incluidas en los

Apéndices respeálvos.

" hDichee relaciones se presenterán de-

iiidemente reintegradas y una poi.- cada

finca, exhibiendo el dochinento en que

con& *haberse sitisfeche ä

1d derechoi ItItrie'spildien tes.

Àleiodt14ar elío itt de ' Abril di

1919.-L'dëÏi Rosas

•

!:.19 O 	 • ele r

OBSERVACIONES• 1,e

Gastos del Ayuntamiento

	

2.° 	 Policía de seguridad

	

3.° 	 Policía urbana y rural

	

4.° 	 Instrucción pública

	

5.° 	 Beneficencia

	

6.° 	 Obras públicas
	7. 0 	 Cprrecpión pgleliga

8.0 , Montes ,

	

9.° 	 Cargas cóntingente provincial

	

10.°	 Obras de nueva construccien
il jelar• Imprevistos

	

12.n 	 gesultas
'

	

ToTALZS 	

JUZGADOS

CORDOBA-Núm. 1.284

Don Angel Avila Delgado, juez de:bet-

,:trece ón deestre capita!.

En virtnd'del presente, se cita y llama
por término de diez días, á una sehora
que'itnet noche del mes de Diciernbiii 61-

timo, llegó acompañada de de
un joven ee. el 'tren exprés de Málaga

esta Estiet16i: Central, y entregó ä un

mozo de equipajem de la misma una ma.
leta y portamantas de pieles, dentro del

cual había nn paraguas de pullo de pis-

te; siguiendo. después en dicho tren con

dirección hacia Madrid, para que Com.
parezca ante este Juzgado, sito ä la Calle

de Góngora, sin número, con el fin de

que preste declaración y ofrecerle el su-

bio inferior; otre.lilto l grneso, moreno,

con bigote y de nnosetreinta Ate' de

edad,'reistiendo traje -ecoldietlaro, bufan-
da con lista también clara, sombrero de
ala anchaty botas de color, lolcoales es-

tafaron aeiscientis setenta .7 : cinco pese•

tea ä Francisco Guindo Pavón, el cuatro

da Febrero último; apercibidos que de
no comparecer les parará el perjuicio

que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M.
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero, y
en el mío ruega y encargo 4 todas las
autoridades de la nación que procedan ä
la busca y captura de dichos individuos.

Dado en Córdoba á diez de de Abril
de mil novecientos diez y nueve.-An-
gel Avila.-E1 Secretario, Licenciado
Pedro Fernandez Pintado.

Núm. 1 286

IVIminIstracieguJmotiola

9AiteADietto Y' gellWounieutcug_en

materia-criminal
002 I .rtehI4

Bajo seenclbianiento de , ser denla
reßeidee lii de incurrir en tas d

ojero
mecánico, domiciliado últimarnep'

La Carlota, Rolas demás circunatt

y actual paradero se ignoran; comp

rft dentro del. término de diez dias
el Juzgado de instrucci6n de Posada
objeto de ratificaree en la denuncii

gicla,n1 oteior Gobernador civil de

proni<neinanontra Tecla Ortega V

por inl,.delito de hurto.

Núm. 1.288
LOPEZ RODRIGUEZ, lee6;

en causa número doscieteos diez]

ve dede mil novecientos trece, por hurto;
natural de Córdoba, vecino de Linares,

jas, robadas de una ganadería que

unos menee pactaba en la finca ;no
da Los Llanos, término de Hornach
comparecerá ante el juzgado de in

ci6n de Posada. tifientrcl del térmi
diez días, con objeto de prestar de

an sumarioesumario nbeero tptiari

tres del seo de mil novecientos
nueve é instruirlo del derecho q
cuncede el artículo ciento nueve
ley de Enjuiciamiento criminal.

	

79110 	

	

,	 01111111nWeelMIN

Izapretioei
eri6-
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1

ro y:Carnecerías y que por el :miar Al-, desabre de 1908.

Capítulos.

t
Hago saber: que eh cumplimiento 	

os se

ileeee por ittutracción cie dichos 	 efec•
i

	

lo prevenido, pueden presentarsee de ma. riet 	
instruye; bajo apercibimie nto d' 	 e

'
que si no comparece le parará el perjui-

Seeütarie de este Ayuntamiento beata

ri 	

'1

del presente mes la: relaciones 	
p roceden te.roc 	 nte

	' j'ara. 	 o, .
,ä,ceteree

'die de las alteraciones que loe contribre• 9'
Dado en Córdoba 	 de Abril de

yentes por Rüstice y Ifileana hayan 	
mil novecientos diez y nueve.-Angel

-
Avila -El Secretario Licenciado Pedro

4 Fe-nandez Pintado.

1.285
Por el presente, se citan, llaman y em-

plazan peneque dentro de diez días com.

pliezcstri ith te este In izgadn, ä

bre de estatura baja, moreno, más bien
' grueso, con bigote, viste traje color ma-

rróne abrigo color gris y aombiero fiexi•
„ ble color café, tiene una cicatriz en el la-

Ilación de los &arbitrios de carnea, pesas y 	 4h.Tarltaraiento cio Ceer49,1341, 	 o
medidat y vía' 'Peblica por el sistema de 	 '

•AÑO DE 1919 20. .. 	 MES DKABRIL

•nnn•

Córdoba ä 'Primero de Abril de mil novecientos diez y nueve. -José Sanz.-Ru-
- 1 -

bricado.
Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que anteceee,

Excelentísimo Ayuntamiento resolvi6 aprobarla en todas sus partes, según y á los

efectos que la leY detertninaeY Pera cífie conste lo consigno así en Córdoba á ocho

de Abril de mil novecientoid1iijnueve.-E 1 Secretario, José Carreterd.-Rubri-

n'atto.-Es copia: El Alcalde, José Sanz..

re ap onsabil9idei l 'ei#11.:' 4.110

1
 sentare, los propende qpnActnej:.•(., _V . . / ,.. n k.•

cibal  aeeçpresao, en .el,p1a.aeve
lea lija7(contar d'irle el día del
blicacien del anuncio en este peri
oficial y ante el Juez 6 Tribe
se señala, se lea pite, llama y em

encargándose á todas las Autori
y agentee de la Policía judicial, r

dan á la busca, capteray _conde
de aquéllos, ponién tdoloe 4 dispe
de dicho Juez 6 Tribunal, ton a
1 loa Árticulpa 512 y 838 de iJa 1
Enjuiciamiento criminal, 466 de
ddigo ,ÇiejnatIcla Militar 7 esit 'de
de gnjpiciemiento .Militárde Mea

l'I'c
Núm. 1.258
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:

Lemis

itpre.

cp

ecza'
Ke.FP

Re.
ete,

e

dadee
)roce-

cci6n
aici6n
rreglo
ey

1 C6-
la ley

te en

Incisa

'rece-
ante

8, Con

t cata
illalba

enado

ove-

han
mbra-
uelos;
st ruc.
ncede

clane
anta y

Cédula de notificación
En virtud de providencia del señor

Juez de instrucción de esta fecha, se hace

saber al perjudicado dota Manuel &roes;
cuyo actual domicilio se ignora, que por
sentencia de esta Audiencia provincial . iE,,z,i,..la imprenta de este p
de cinco de Marzo ü timo, receida en I& ';
Causa seguida contra Blas Santos Vale- ; dico hay 'Poderes para clase

re, por harto, se ha dizpuesto queden : sivao-i f res de vida; Cargart
definitivamente en su poder las eadenala 

1
.3 :e ee-....-e batee. 

4y Lartas. de, pago pera 11-que tenle en depósito. 	 '

Córdoba doce de Abril do mil nove- ,.' tamientos y recibos de •nq
e

cientos diez y nueve.- El Secretario, Li:' t.

eenciado Pedro Fernandez Pintado-. 	
nato.

diez y

ue le

de le

Imp. cLa Opinión».-Braulio Laportill

1 de unoa sesenta y cinco años; comparece-

d en término de diez días ante el juzga.
e

1
 do de instrucción de Linares, g fin de

constituirse en prisión, con objeto de

cumplir la pena que le talé ,impuesta en

P dicha causa.

I 	 Núm. 1 259
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